
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

REF: Expediente No. 110014003043-2020-00287-00 

 

1. Conforme a lo peticionado por la actora el Despacho al tenor de lo prescrito en el 

artículo 599 del C.G. del P, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso con radicado 2019-914 cursado ante el Juzgado 

49 civil municipal de Bogotá, promovido por ALBEIRO HERNANDO PRIETO contra 

LEONEL ANTONIO GUTIÉRRES ACEVEDO. Ofíciese. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo con radicado 2019-703 cursado ante 

el Juzgado 19 civil del circuito de Bogotá, promovido por LUIS FERNANDO DUQUE contra 

LEONEL ANTONIO GUTIÉRRES ACEVEDO. Ofíciese. 

Limítese la medida a $ 100´000.000 Mcte. 

 

Notifíquese (2), 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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